
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 
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ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00262-00 

ACCIONANTE: 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES y CESANTIAS PORVENIR S. A. 

APODERADO: DANIEL FERNANDO MATEUS PINEDA 

ACCIONADOS: 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, vinculados: 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y 
EDUARDO ESCOBAR SARABIA 

ASUNTO: DECRETA PRUEBA DOCUMENTAL 

 
Observa el despacho, que previo adoptar una decisión de fondo, se hace necesario 
decretar la siguiente prueba documental: 
  
Por lo anterior, dispone: 
 
PRIMERO.- REQUERIR a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías - PORVENIR S.A., para que en el término de las seis (6) horas siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, allegue con destino a esta acción, la 
constancia y/o prueba de radicado de la petición de 13 de febrero de 2020, ante el 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 

SEGUNDO.- Una vez se dé cumplimiento a lo anterior, INGRESAR de inmediato el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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